
CONSTANCIA: Señor Juez, le informo que mediante auto del 1 de abril del año en curso se fijó como 

fecha para práctica probatoria el día 2 de mayo de 2022. No obstante, ese día ya contaba con una 

programación previa, motivo por el cual resulta preciso reprogramar la diligencia fijada en el presente 

proceso. Sírvase Proveer.    
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Conforme la constancia que antecede, toda vez que la audiencia programada para 

el dos (2) de mayo de 2022 se cruza con una diligencia de otro proceso, la cual fue 

programada con anterioridad, se reprograma la práctica probatoria aludida y se fija 

como fecha para la recepción de las pruebas testimoniales el día cinco (5) de mayo 

de 2022 a partir de las 9:00 a.m. 

 

Por lo demás, se advierte que el resto del contenido del auto de sustanciación No. 

135 del 1 de abril de 2022, queda incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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